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RESoLUCTóN GERENCTAL N"375-2022-GM-MDp 0040?1
Pacasmayo, 03 de agosto del 2A22

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

El lnforme No 020-2022-M DP-DPS/PVL, remitido por el jefe de la División de programas

Alimentarios y Vaso de Leche y el lnforme No 0231-2022-MDP /SG DES, de la Sub Gerencia de
Desarrollo Económico e lnclusión Social de Ia municipalidad Distrital de pacasmayo, y el

lnforme N'45'1 -2022-O N -MDP, de Ia Oficina de Asesoria Jurídica, sobre reconoclmiento de

JU s directivas de los Comités del Programa del Vaso de Leche en el distrito de pacasmayo.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a io dispuesto por el artículo 194'de la Constitución política del
Estado, concordante con el artkulo Il del Título Pre¡lminar de la Ley N' 27912 - ley Oryánica
de Municipalidades, lndica que: 'Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,

Económica y Admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La autonomía radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de administración con sujeción al
ordenam¡ento legal.

Que, por lnformes dei Visto, se hace de conocímiento que a la fecha se han realizado
reun¡ones con los 23 Comités del Programa del Vaso de Leche del d¡strito de pacasmayo,

donde se coordinaron y realizaron los procesos electoraies respectivos para la elección
democrática de ias juntas directivas de cada uno de los citados comités.

Que, al respecto, el numeral 2.11), de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipaiidades, establece como una de las funciones específicas exclusivas de las

municipalidades distritales en materia de Programas Sociales, Defensa y Promoción de
Derechos, entTe otras, la de "Ejecutar el Programa del Vaso de Leche y demás programas de
apoyo alimentar¡o con part¡c¡pación de la población y en concordancia con la legislación
sobre la mater¡a".

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley No 27112, que modifica el
numeral 2.2) del Ar1ículo 20 de la Ley No 27470, Ley que establece normas complementarias
para la ejecucíón del Programa del Vaso de leche, precisa que "Las li,lunicipalidades como
responsables de la ejecución del Programa del Vaso de Leche, en coordinación con la
Organización del Vaso de Leche, organízan programas, coordinan y ejecutan _la

implementación de dicho Programa en sus fases de selección de beneficiarios, programación,
distribución, supervisión y evaluación (.....) Los integrantes del Comité del programa del vaso
de Leche ejercen sus funciones máximo hasta por un periodo de 2 (dos) años consecutivos,
no pudiendo ser reelectos en forma inmediata'.

Que, en ese sentido la Directiva No 001-2022-MDP-SGDES/DPAVL, "D¡rectiva que
aprueba el reglamento del Programa del Vaso de Leche de ¡a N,4unicipalidad D¡strital de
Pacasmayo", aprobada por Decreto de Alcaldía No 002 -2 022-MDp / A, establece en su artículo
'1'lo que constituye una de las funciones de la Asamblea general, la de elegir a la Junta Directiva;
y la parte pertinente del artículo.14 de la citada dlrectiva precisa que La Junta Direct¡va es
elegida por un período de 2 (dol años consecutivos, quedando prohibida la reelección
inmediata de cuafquiera de sus miembros.

En uso de las atribuciones delegadas y por la Ley N" 27972, Orgánica de
Mun¡cipalidades;
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5E RESUELVE: 004070
ARTfcuLo 1o.- RECoNocER a Ia junta Direcriva del comité del programa del vaso de Leche

'SANTO TOMAS DE V|LLANUEVA,, la misma que queda integrada de la

siguiente manera:

ARTkULO 2o.- NOTIFICAR a los interesados los exjremos de la presente Resolución
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CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI

Presidenta Yohana Cornejo Seminario 41959382

Vice Presidenta lr,4aría Yovera De lvlaquen 40186512

Carmen Aliaga lüarín 43185337

Tesorera Carmen Nomberto Pizon 40186512

Primer Voc¿l Yolanda Arrivas Plata 19227230

Segundo Vocai Teresa Seminario De Cornejo 19233631
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